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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2015, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual n.º 2 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Viandar de la Vera, que consiste en la
reclasificación de suelo no urbanizable a suelo urbano no consolidado (UE-2)
de terrenos en la zona del Mastacón (parcela 57, polígono 1). (2015061577)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 29 de
enero de 2015, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a
la Dirección General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo y debatido el
asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre,
de atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización
y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, corresponde el co-
nocimiento del asunto, al objeto de su acuerdo, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura.

Las competencias en materia de ordenación del territorio y urbanismo se encuentran actual-
mente asignadas a la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo,
mediante Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denomi-
nación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Decreto 104/2011, de 22 de julio, se estableció la estructura orgánica básica de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Y por Decreto 208/2011, de 5 de
agosto, la propia de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turis-
mo. Atribuyéndose, en ambos casos y en virtud de los mismos, a la Dirección General de
Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, el ejercicio de esta competencia, así co-
mo la de asegurar el funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura.

Puesto que Viandar de la Vera no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Munici-
pal adaptadas u homologadas a la ordenación estructural del artículo 70.1.1 de la Ley
15/2001 (LSOTEX), hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de apro-
bación definitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de
Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido pa-
ra la aprobación de dichas determinaciones (artículo 80 de LSOTEX).
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Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura (LSOTEX). 

Sus determinaciones se han adaptado a las limitaciones contenidas en el artículo 80.2 de la
LSOTEX. Sin perjuicio de que para los nuevos desarrollos urbanísticos previstos por el planea-
miento general sobre los que aún no se hubiera presentado consulta de viabilidad alguna, sus
propuestas deban adaptarse íntegramente al nuevo régimen jurídico de la Ley y a los nuevos
estándares mínimos previstos en el artículo 74 (disposición transitoria primera de la Ley
9/2010, de 18 de octubre, de modificación de la LSOTEX, DOE de 20-10-10).

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

ACUERDA:

1.º) Aprobar definitivamente la modificación puntual n.º 2 de las Normas Subsidiarias de Pla-
neamiento Municipal epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a este acuerdo, la normativa y/o ficha urbanística resultante de la
aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el artículo 15.2 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se
aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, el municipio (órgano promotor) deberá publicar, en su caso y si procede, la puesta a dis-
posición del contenido del planeamiento aprobado y un resumen explicativo de integración de
sus aspectos ambientales, en el Diario Oficial de Extremadura.

Asimismo se hace constar que con fecha 26/06/2015 y n.º de inscripción CC/027/2015, se ha
procedido a su previo depósito en el Registro de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico
dependiente de esta Consejería (artículo 79.1.f y 2 de la LSOTEX).

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa (ar-
tículo 107.3 de LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación (artículo 46 de Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

MIGUEL ÁNGEL RUFO CORDERO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN
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ANEXO 
 
Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto más arriba 
epigrafiado por acuerdo de la Comisión de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de 29 de enero de 2015, se modifica el artículo 187 de 
la normativa urbanística, que queda redactado como sigue: 
 
Artículo 187- Unidades de ejecución. 
 

1.- En el suelo urbano se determinan las siguientes unidades de 
ejecución, en las que no podrá concederse licencia de obra sin la 
aprobación previa del proyecto de compensación. 
 
- Unidad de ejecución 1 
 

 
 

 
UNIDAD DE 

EJECUCIÓN 1 
 
Superficie uso 
Residencial 

 
6.870 m2 

 
Superficie viales 

 
1.230 m2 

 
SUPERFICIE TOTAL 

 
8.100 m2 

 
 
- Unidad de ejecución 2 
 
FICHA UE-2 
 
FICHA UE2   
SUPERFICIE AMBITO (m2s) 430,00 
ORDENANZA R (RESIDENCIAL) 
TIPOLOGÍA MANZANA CERRADA 
INCREMENTO DE EDIFICABILIDAD (m2t) 860,00 
    
SUPERFICIES A CEDER (PARA MONETIZAR) ART. 74. LSOTEX 
CESION AL AYUNTAMIENTO (10%) 86,00 
RESERVA PARA DOTACIONES   

35/m
2
s/100 m

2
t 301,00 

ESPACIOS VERDES: EL MAYOR VALOR ENTRE:   
1) 10% SUP. NETA 43,00 

2) 15 m
2
/100 m

2
t 129,00 

EQUIPAMIENTOS   
  172,00 
  
 
 

• • •

(m2s)

(m2t)
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